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CAPÍTULO SEGUNDO 

APUNTES SOBRE LA SALUD EN MÉXICO 

El sistema público de salud en México está conformado por los
 servicios que presta la Secretaría de Salud (ssa), para aquellas 

personas que no cuentan con un empleo formal; el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (imss), para quienes cuentan con un empleo 
formal en el sector privado, y, finalmente, los servicios que se brin-
dan a aquellos que laboran en instituciones gubernamentales (Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
issste), en las Fuerzas Armadas (Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, issfam) y de los servicios estableci-
dos para atender a los trabajadores de Petróleos Mexicanos (Pemex). 

Asimismo, existe actualmente el programa imss-Oportunidades, 
que, como parte de dicho instituto, atiende a una porción de la po-
blación que no cuenta con empleo informal. 

Morbilidad 

En la última década se han reportado cifras estimadas en cuanto a 
las enfermedades más frecuentes que sufren los mexicanos, pudién-
dose separar por grupos de edad, género, grupos etarios, etcétera; 
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todo ello tratando de unifcarlas y tener así un panorama global, 
como se presenta en la tabla 1. 

No obstante, estas cifras sólo son un porcentaje general en 
cuanto a las tendencias que tienen, o se reportan, como enferme-
dades más “comunes”, si bien se han hecho a un lado enferme-
dades que no necesariamente representan un número en el cual 
se pueda refejar un impacto signifcativo, no dejan de ser menos 
importantes, ya que, por el contrario, han refejado un aumento 
considerable año tras año, enfatizando un impacto sustancial en 
temas económicos, sociales y, por supuesto, jurídicos —aspectos 
que centralizan el tema en este título y que se irán desarrollando 
de manera general a lo largo del mismo—. 

1. Virus de inmunodeficiencia humana (VIH) 

La primera Declaración Universal de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano proclamó que todos los hombres nacen libres e 
iguales ante la ley, en el marco de la Revolución francesa de 1789.7 

Sin embargo, no son ajenos estos ideales en nuestro país, ya 
que desde tiempos remotos se han adjudicado derechos huma-
nos constitucionales de igualdad. En México, la Constitución de 
1814 estableció los derechos humanos de carácter individual, y 
señaló que “la felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudada-
nos, consiste en el goce de de la igualdad, seguridad, propiedad y 
libertad. La íntegra conservación de estos derechos es el objeto de 
la institución de los gobiernos y el único fn de las asociaciones 
políticas”.8 

Aunque existen derechos individuales, constitucionales, no se 
han podido unifcar del todo para dar paso a una plena integra-
ción socio-cultural, económica, e incluso política, como indivi-
duos con igualdad, y sobre este margen, como pacientes con una 
igualdad de derechos. 

7 Cano Valle, Fernando et al., Derechos de las personas con síndrome de inmu-
nodeficiencia adquirida, sida, México, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de las Revoluciones de México-UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
2016, Colección Nuestros Derechos. 

8 Idem. 
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         Tabla 1. Situación general de enfermedades en México por grupos de edad 

Fuente: http://www.epidemiologia.salud.gob.mx/anuario/html/morbilidad_grupo.html. 
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A lo largo de la historia reciente se han demostrado múlti-
ples investigaciones científcas, médicas, reportes de nuevos casos, 
complicaciones y relaciones de enfermedades que padecen los pa-
cientes portadores del vih, pero pocos son los avances que se han 
demostrado y realizado en el marco legal en cuanto a los derechos 
que tienen estos pacientes en toda situación. 

En los últimos años se han establecido instituciones específcas 
para pacientes con dicha enfermedad, tal es el caso del Consejo 
Nacional para la Prevención y el Control del Sida (Conasida), el 
cual se encarga de llevar un reporte de los casos existentes (preva-
lencia), nuevos casos (incidencia) y muertes (mortalidad) que se 
reportan a consecuencia de ésta y que se detallan en la siguiente 
tabla. 

Tabla 2. Incidencia, prevalencia y mortalidad del 2017 

Casos de sida notifcados 
(1983-2017*) 194,407 

Casos notifcados de vih y de sida 
que se encuentran vivos según estado 

de evolución registrado 

Total: 149,707 
sida: 78,066 
vih: 71,641 

Casos nuevos diagnosticados de vih 
y de sida notifcados en 2016 

Total: 13,272 
sida: 5,895 
vih: 7,377 

Casos nuevos diagnosticados de vih 
y de sida notifcados en 2017 

(preliminar*) 

Total: 12,147 
sida: 4,959 
vih: 7,188 

Estados con la mayor tasa de casos 
nuevos diagnosticados de vih y 

de sida en 2017. Tasa por 100 mil 
habitantes 

Sida: 
Campeche: 15.5 

Quintana Roo: 11.9 
Guerrero: 10.1 

Yucatán: 9.3 
Colima: 8.8 

vih: 
Tabasco: 18.1 

Campeche: 18.0 
Yucatán: 15.6 
Veracruz: 12.6 
Colima: 10.7 
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Proporción de casos vih y de sida en 
hombres, según casos 

diagnosticados en 2017 

Sida: 83.8 
vih: 81.6 

Defunciones por sida 2015** 4,756 

Tasa de mortalidad 2015** 
por 100 mil habitantes 3.93 

* Información al 31 de diciembre de 2017. 
** Información ofcial Inegi. 
Fuente: suive/dge/ss. Sistema de Vigilancia Epidemiológica de vih/ 
sida. 

Sin embargo, como se puede observar, éstos son sólo núme-
ros, mismos que siguen aumentando pese a los nuevos programas 
que instituciones públicas han instrumentado. Y es aquí donde 
tendría cabida la interrogante de si los recursos económicos, físi-
cos, etcétera, tienen el destino correcto, ya que el objetivo de los 
mismos es reducir, o cuando menos evitar, un aumento de casos y 
prevenir a la población del contagio de dicha enfermedad. 

Aun así, habiendo ya mencionado lo anterior, estas cifras no 
son de 100% de casos existentes, puesto que por falta de diag-
nóstico, recursos, o simplemente por falta de interés, los casos 
no son registrados. De esta forma, consideramos esta enfermedad 
importante, porque si bien no es tomada en cuenta dentro de los 
padecimientos principales, los casos siguen aumentando, y por 
razones directas la importancia de una lucha por la igualdad y los 
derechos para estos pacientes es peleada. 

2. Enfermedades mentales 

Durante décadas las enfermedades relacionadas con la mente 
han sido, sin duda alguna, un tema de gran controversia y de 
debate científco, social, económico, e incluso político, ya que se 
tienen diversas teorías para acuñar la enfermedad en sí en un indi-
viduo, mismas que en diversas partes del mundo han tenido una 
evolución favorable. Cabe resaltar que existen excepciones, como 
el caso de México, donde si bien la medicina relacionada con este 
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tipo de padecimientos va evolucionando con novedosos descubri-
mientos e hipótesis en cuanto a su origen y tratamiento, nos en-
contramos con diversos temas sociales en los que aún estamos en 
una decadencia contemporánea, como aspectos culturales, econó-
micos y jurídicos, sólo por mencionar algunos, y en los que nos 
centraremos en este escrito. 

Esta postura toma la enfermedad mental como cualquier otra 
enfermedad, mas en la sociedad, así como en las diferentes insti-
tuciones gubernamentales, no se percibe de esta manera, ya que 
la ignorancia de los ya mencionados acerca del tema y de la si-
tuación actual en nuestro país ha llevado a una falta de accio-
nes hacia las personas que adolecen este tipo de patologías. Para 
muestra de lo ya mencionado hacemos referencia a números que 
nos darán un panorama general y más amplio al respecto (tablas 
3 y 3.1). 

Tabla 3 

Fuente: Inegi, estadísticas de mortalidad, http://www.beta.inegi.org.mx/ 
temas/salud. 
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Tabla 3.1. Incidencia de mortalidad por suicidios 

Fuente: Inegi, estadísticas de mortalidad, http://www.beta.inegi.org.mx/ 
temas/salud. 

Mediante estas gráfcas nos podemos dar cuenta de como esta 
patología no es menos importante que cualquier otra, ya que se 
nos muestra, de manera general, que en las últimas dos décadas las 
enfermedades mentales son procesos fnales; es decir, de muerte, 
importancia que no es tomada en cuenta por nuestras autoridades. 
No obstante, llama la atención que las muertes no son del todo 
un tema afín a la misma historia natural de la enfermedad, sino lo 
contrario: las muertes son consecuencia de las mismas; llevan al in-
dividuo al suicidio, que año con año sigue aumentando. 

Es aquí donde nos centramos en la importancia que tienen los 
derechos de estos pacientes, porque al no verse respetados no hay 
una buena integración a la sociedad, trayendo consigo consecuen-
cias fatales, como la inmersión del individuo en el consumo de 
sustancias tóxicas y adictivas que generan un sentimiento de satis-
facción momentánea, pero secuelas generalmente depresivas que 
conducen a un eventual suicidio. Así, violar los derechos del pa-
ciente con enfermedad mental va más allá de la falta de integra-
ción, burlas o discriminación social: un factor indispensable radica 
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en el mismo gobierno. Además, pese a toda la nueva información y 
al fácil acceso a ella, aún nos enfrentamos con diversos obstáculos.9 

De la misma manera, también nos enfrentamos a temas eco-
nómicos, pues al mencionar la relación entre la patología mental 
y las adicciones se abre un paradigma signifcativo en cuanto a la 
atención a la que tienen derecho estos pacientes, ya que no exis-
ten recursos materiales ni humanos (camas, médicos especialistas, 
enfermeras o medicamentos) para un tratamiento intensivo; por 
ejemplo, un brote psicótico por ingestión de alguna sustancia: 
queda en duda la importancia que otorgarían las autoridades sa-
nitarias ante dicha situación, porque, sin lugar a dudas, en Méxi-
co, por cuestiones multifactoriales, la tasa de nuevos casos va en 
aumento. Es por ello que los autores de este libro hemos tomado 
la decisión de incluir la importancia que tiene el derecho del pa-
ciente con enfermedad mental, que no es menos que cualquier 
derecho que tenga cualquier persona con una enfermedad descri-
ta aquí mismo. 

3. Trasplante renal / enfermedad renal crónica 

Los trasplantes han favorecido a un sinnúmero de pacientes 
que dependen de ellos para sobrevivir y, como ya bien hemos es-
cuchado por diferentes medios de comunicación, existen diversos 
tipos o, más bien, de la mayoría de los órganos que poseemos 
como seres humanos, mismos que se ven afectados por diferen-
tes enfermedades, en su mayoría malformaciones adquiridas en 
el nacimiento, por accidentes o un fallo total del órgano, por 
mencionar las más comunes. Pero existe, de manera signifcativa, 
un tipo de trasplante que no es tan mencionado y, sin embargo, 
proporcionalmente, a los autores de este libro nos parece funda-

“Los procesos mentales patológicos son todavía un gran reto para ser 
estudiados; es cierto que en dos decenios de la medicina se ha acumulado 
un número de conocimientos muy amplios; sin embargo, es un hecho ve-
rificable la desproporción entre los conocimientos médicos, psicológicos y 
psiquiátricos…”. Cano Valle, Fernando et al., Derechos de las personas con enfer-
medades psiquiátricas, México, Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México-UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2016, 
Colección Nuestros Derechos. 

9 
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mental hablar de él. Nos referimos al trasplante renal, porque una 
de las enfermedades más socorridas por los médicos generales es la 
diabetes mellitus tipo 2, cuya complicación principal es la enferme-
dad renal crónica (erc), que da pie a una insufciencia del mismo 
órgano y, por lo tanto, siguiendo la historia natural de la enferme-
dad al reemplazo orgánico. La erc no es únicamente una enfer-
medad exclusiva de la diabetes, pero sí la causa principal; es por 
ello que nos enfocamos en la misma, dando paso a nuestro tema 
central, ya que una persona con erc mal controlado, o en estadios 
avanzados, está predispuesta a ser un paciente receptor de un ór-
gano. Viendo transversalmente la situación, habría la posibilidad 
de que algún familiar cercano al paciente pudiera convertirse en 
un potencial donador de órganos, entrando así, como pieza fun-
damental, el derecho al trasplante. 

En la última década la tasa de incidencia ha aumentado más 
de 15% en cuanto a los pacientes que por diabetes llegan a tener 
erc, y en la misma medida, la tasa de trasplantes renales va en 
aumento considerablemente, como se muestra a continuación. 

Tabla 4. Tasa de incidencia en trasplante renal 

Fuente: Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes, 
Centro Nacional de Trasplantes, con corte al 31 de diciembre de 2017. 
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Este aumento es producto de los cambios jurídicos en la ma-
teria; de manera específca se menciona el artículo 321 de la Ley 
General de Salud10 y el articulo 6o.11 del Reglamento Interno con 
respecto a la salud de trasplantes, en los que aún no están modif-
cados reglamentos y leyes, pero fue aprobada la reforma para que 
todo paciente que muera, de manera automática, pase a ser un 
donador; de lo contrario, en vida, la negación debe ser expresa 
mediante un escrito ofcial y la frma del posible donante.12 Por 
ello, la importancia de tomar este tema como parteaguas para el 
derecho del paciente predispuesto a un trasplante, o relacionado 
con él de manera directa, ya que el derecho establecido tendrá 
un valor social, económico y, por naturaleza, personal cuando el 
individuo tenga presente la enfermedad. 

10 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley General de 
Salud, ultimas reformas, Diario Oficial de la Federación, 1o. de junio de 2016, p. 
116. 

11 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley General de Sa-
lud en Trasplantes, Nuevo Reglamento, Diario Oficial de la Federación, 26 de marzo 
de 2014, p. 3. 

12 “Así, en su artículo 321 Ter., la Ley General de Salud establecerá que 
la «Secretaría de Salud instruirá que en toda institución de salud, por medio 
de personal médico, se solicite sistemáticamente a todo paciente que exprese 
su voluntad para donar de manera voluntaria y altruista sus órganos con fines 
de trasplante o, en caso contrario, para que conste su negativa»”. Garduño, 
Roberto, “Reforma permitirá donación de órganos si una persona no se opu-
so a ello en vida”, La Jornada, México, marzo de 2018, disponible en: www. 
jornada.unam.mx/2018/03/03/politica/012n1pol. 
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